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Secretaría de Hac¡enda y Crédito Públ¡co
Unidad de Comprás y Contratac¡ones Públ¡cas Conso¡idadas

Núm. de ofic¡o uccPc/078 /2024

DtR€croRA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS
cENTRo DE tNVEsrGActóN EN MATER|ALES AVANZADoS, s.c
PRESENfE

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2024

Con fundamento en el artículo 134, de la Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mex¡canos. y sexto párrafo del artfculo lo, de la

tey de Adqu¡íc¡ones. Arrendamientosy Servicios delSector Público. artículo 4. de su Reglam€nto yei inciso bl, del num€ralprlmero
del Oficio C¡rcular mediante el cual se emiten divers¿s d¡rectrices para los Of¡c¡ales Mayores de las Dependencias y equivalentes eñ
las Entidades de Ia Administración Pública Federal y titulares de los Órganos lnternos de Cont.ol, qLre deberán obsérvarse en las

contrataciones que se realicen entre entes públ¡cos, publicada en el D¡ario Oficial de la tederaclón el 06 de nov¡embre de 2017, así
como el Acuerdo de Consolidación y Diclamen de Procedencia suscritos po¡ las dependenc¡as y ent¡dades de la Adm¡nist.ación
Públ¡ca Federal, para la'coNfRATACtÓN CONSOLIDADA DEL SERV|CIO DE ASEGURATútENÍO DE gTENES PAÍRIMONtALES PARA tAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBTICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO fISCAL 2025", con número de
proced¡miento en CompraNet AA-27-103-O2ZO3982-N-6-2025 Cód¡go de exp€diente E-2024-00'117951, por el cual se adjud¡có el
seN¡c¡o en los siguientes términos:

Consol,daclón Gen€ral

livesl,&oón y Ie.noloda

S.(orRur.l
E

AGFOAS€MEX. S A

s¿c.€tal¿ de Educación Púb¡ca

10 Car. d€ Moñeda de México

11 txport¡dor. deS¡L S.A. d. C.V,

.l: centf o tl.c;oíal de hteligercia

13 ln91¡tuto Na.ional de art
Sec.et3ria de R€lá.ioner trleriores

Repfesentante legal: José Luis Esp¡nosa Esp¡nosa

Teléfono: 8000995939 Correo:jespino$@agroasemex.gob.mx
Domic¡lio: Av. Constitwentes #124 Pte., Col. El Carrizal, C.P 76030, Querá¿ro, Qro.

En cumplimbnto a lo estipu lado en la Cláusula Se)fta del Acuerdo de Consol¡dac¡ón, las dependencias y entidades part¡c¡pantes en

la consolidación. con la em¡sión del fallo o notificación de adjudicac¡Ón que se haga al pfoveedor, serán fesponsables de formalizar

sijs respeclivos contratos. de conformidad con lo elablecido en los aftículos 46 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamienlos y

Serv¡c¡os del SectoI Público "LAASSP", 13' fracc¡ón Vll y 81, de su Reglamento 'RLAASSP". asicomo en el apartado lll' numeral 14, inciso

fl de los lineam¡entos Para coord¡nar y llevar a cabo los procedim¡entos de contratac¡ón consolidada para la adqu¡s¡ción o

arendamienlo de bienes muebles o la prestación de servicios de cualquier naturaleza; y en el ACUERDO por el que se incorpora

como un módulo de ComP raNet la aplicación denomináda Módulo de Formalización de lnlrumentos Jurídicos'MFU" y se emiten

las d¡sposiciones de carácter general que regulan su func¡onamieoto' publicado en el DOf el 18 de sept¡embe de 2020. así como

aciÓn de los contratos que se deriven de los procedimientos con los cuales se
¡ncorporar en el S¡stema CompraNet la inform

contraten los servicios solic¡tados' integfaf el exped¡ente del procedimienlo de contratac¡ón consol¡dado. de cooformidad con lo

establecido en el Pen último párrafo de la cláusula TERCERA del Acuerdo de Consolidación' y, en general, a ¡ncorporar 13 ¡nformación
c¡ón del contrato; real¡zar los pagos
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de manera oportuna como lo establece el ¿rtículo 5l de la IAASSP; cuando asl proceda en caso de incumplimiento en la prestación
de los serv¡cios, se estará a lo d¡spuelo en ¡as Cláusulas Séptima y Novena del Acuerdo de Consolidación y, cumplir en tiempo y
forms con los requ¡sitos e ¡nformes elablecidos para el procedimiento de conlratación de que se trate.

Para llevar a cabo la formalización de los contratos correspondientes, el representante legal del proveedor adjud¡cado, deberá
ponerse en contacto con el Adm¡n¡strador del Contrato designado por es¿ dependencia y/o ent¡dad participante en la
consol¡dac¡ón. a l¡n de formal¡zar d¡cho instrumento jurídico dentro del plazo de quince dfas naturales a la em¡sión de la

not¡fic¿ción de adjud¡cación, tal como lo establece el aniculo 46 de la LAASSP.

La formal¡zac¡ón se real¡zará en térmlnos del Manúal de Ope,acion [Manuaü qúe cont¡ene las directrices que se deb€rán obs€rvar
en elSistem¿ denom¡nado 'CompraNet", para l¿ ulilización del Módulo de Formalización de lnstrumenros Jurid¡cos, que encontrará
en la sigu¡ente liga:

hspsluoco-comora0eif unc¡onoublica-oob.mx/inslrumentos¡ur¡d¡cqihtml

Con bas€ en lo anterior. de tener algur¡a consutta referente a la ut¡l¡zac¡ón del Módulo de Formalización de lnstrumentos Jurldicos se

oonen a su dlspos¡ción los s¡gu¡ente6 contactos:

Centro de Atención a Usuar¡os CompraNet y Módulo de FormalizackSn de lnstrumentos Jur¡d¡cos

Teléfono: 5$200G3000 Ext. 4922

Correos: eo¡o§Iaee!@f qlebop!.blj@,qe§I0I y úc(óf uncionou blica.oQb".Inx

Para el efecto, se comunica que los documentos legales-adm¡nislrativos y técnicos del proveedor adiud¡cado en el proced¡mieñto

de Adjudicac¡ón D¡reda al Amparo del Sexto Párrafo del Artículo lro de la LAASSP, ¿si como lofsl númerofs! de contratols)
proporcionados en la etapa de sol¡c¡tud de documentación corespond¡ente, los cuales deben ut¡l¡zarse para la formalizac¡ón, se

encuentran en la s¡OUiente liga:

ht!§l-drvesposlc,eeo^ldrive/relQEL§llgDM-tllhPhE¿tv:ct4¿vfEsa¡Zs§oEzazef ¿'l?-t¿sp:dnve-ltnN

Asimismo, el servic¡o derivado de es¡a contratación, se pagará con recursos deleiercicio fiscal 2025 de cada una de las dependenc¡as

y ent¡dades participantes en la consol¡dación, siendo estas las responsables de formalizar el contrato respectivo,

Se precisa que, esta Unidad de Compras y Conrrarac¡ones Públicas Consol¡dadas. podrá dar s€guimiento a los contratos especÍf¡cos

format¡zados en el Módulo de Formal¡zac¡ón de lnstrumentos luridicos. a través de los med¡os que estime pen¡nentes.

Sin otro panicular, rec¡ba un cordial saludo
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